
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONVOCATORIA  
PROGRAMA ESCALA DE ESTUDIANTES 

DE PREGRADO 
DE LA ASOCIACIÓN DE UNIVERSIDADES GRUPO MONTEVIDEO 

(AUGM)  
SEGUNDO SEMESTRE 2026 

 

La Dirección General de Relaciones Internacionales informa la 

apertura de la convocatoria al Programa Escala Estudiantil de Pregrado 

Presencial, de carácter recíproco con Instituciones de Educación Superior 

de la Asociación de Universidades del Grupo Montevideo (AUGM), para 

desarrollar movilidad internacional durante el segundo semestre de 

2026. 

Este Programa incluye financiamiento del viaje, beca de alojamiento, 

manutención, así como exención de matrícula y aranceles en la universidad 

de destino, respondiendo a los acuerdos de cooperación recíproca. Así, la 

Universidad de Playa Ancha financiará los pasajes aéreos de ida y vuelta a 

los países de destino, junto a un seguro de vida para los/las estudiantes 

seleccionados/as; mientras que la universidad de destino asumirá el 

financiamiento del alojamiento y la manutención. 

Los/las interesados/as podrán postular hasta un máximo de tres 

universidades de su preferencia. Para cada una se debe presentar un 

Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (ver video explicativo). 
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OBJETIVOS 

El propósito principal de los programas de movilidad internacional de la 
Universidad de Playa Ancha es contribuir a la formación integral de sus  
estudiantes, brindando diversas oportunidades que les permitan desarrollar  
una perspectiva internacional y una visión de ciudadanía global, mediante la 
adquisición de competencias interculturales y lingüísticas. 

Un postulado fundamental de este programa de movilidad internacional en 
modalidad presencial, es el pleno reconocimiento académico de los estudios 
acreditados por las y los estudiantes en la universidad de destino. Tal 
reconocimiento significa un avance concreto en el plan de estudios de su 
propia carrera. 

DESTINATARIOS 

Estudiantes regulares de la Universidad de Playa Ancha, de buen 
rendimiento académico (promedio igual o superior a 5,0) y que hayan 
cursado y aprobado el 50% de las asignaturas del plan de estudios al 
momento de postular. 

REQUISITOS DE POSTULACIÓN 

●​ Tener la calidad de alumno/a regular de la Universidad de Playa 
Ancha y no tener impedimentos reglamentarios o académicos al 
momento de postular o de ejecución de su movilidad internacional. 

●​ Acreditar un promedio igual o superior a 5,0, o igual o superior al 
promedio de su cohorte. 

●​ Tener aprobado el 50% de las asignaturas del plan de estudios de la 
carrera al momento de postular (en caso de tratarse de un número 
impar deberá haber cursado y aprobado la mitad más una de las 
asignaturas del plan de estudios). 

●​ No tener una asignatura reprobada en segunda o tercera oportunidad 
y que deba cursar en el semestre en que se ejecutará la movilidad 
internacional. 
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●​ No haber realizado una movilidad internacional presencial, semestral 
o anual, con anterioridad desde la UPLA. 

●​ Tener materias a cursar durante el periodo en que se realizará la 
movilidad. 

●​ Completar la postulación online, incluyendo todos los documentos 
solicitados, detallados en la sección “Documentos a Presentar” (si 
alguien duplica su postulación se considerará solo la última en ser 
cargada).  

 

COMPROMISOS 

●​ Una vez finalizado su programa de movilidad, las y los estudiantes 
seleccionados deberán completar un informe de su experiencia y 
participar en actividades de difusión de la movilidad estudiantil 
internacional, organizadas por la DG de Relaciones Internacionales u 
otras unidades académicas. Esto implica asistir a talleres de difusión 
organizados por la DG RR.II. y/o participar en el Programa de Tutoría 
Internacional.  

●​ Además, durante su periodo de intercambio se les solicitarán fotos 
y/o videos de su participación, los que se difundirán a través de redes 
sociales.  

●​ En caso de que el o la estudiante seleccionada en el programa de 
movilidad desista de la beca, se reasignará el cupo al o la postulante 
que siga en el orden de prelación de puntajes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección General de  Relaciones Internacionales 
Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación 

Teléfonos: 56-32-2205580 –  https://upla.cl/relacionesinternacionales/ 



 
 
 
 
 
 
 
 
PLAZAS/OFRECIDAS-CUPOS/OFRECIDOS 

 

País Institución Cupos/ 
plazas 

Argentina 
Universidad Nacional de Cuyo (UnCuyo) 

1 

Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 1 

Brasil Universidade Federal de Minas Gerais (UFMG) 2 

Universidade Federal do Rio Grande (FURG) 1 

Universidade Federal de Santa María (UFSM) 1 

Uruguay Universidad de La República (UDELAR) 1 

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR 

Los/las postulantes deberán completar el formulario de postulación 
accediendo con su correo electrónico institucional, en el cual deberán 
cargar los siguientes documentos: 

●​ Cédula de Identidad (en formato PDF) 
●​ Foto actual tamaño carnet (formato JPG) 
●​ Certificado de alumno regular del semestre en curso.  
●​ Currículum Vitae normalizado (descargar). Todas las actividades 

informadas en este currículum deberán contar con el respaldo 
respectivo (certificado de participación, diploma u otro). Para 
cargar la información en el formulario debe unificar los documentos 
en un solo PDF o bien crear una carpeta en un Drive compartido 
para cualquier usuario con el link.  

●​ Carta de motivación para realizar la movilidad internacional (una 
página tamaño carta en formato PDF) en la que se expliquen los 
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motivos por cuales desea realizar movilidad y el aporte que esto le 
significará en su carrera. 

●​ Acuerdo de Reconocimiento Mutuo UPLA (descargar). Ver video 
explicativo aquí. 

●​ Los y las postulantes podrán postular a un máximo de tres 
universidades, en orden de interés.  

●​ Formulario postulación AUGM (PEEG-1) y contrato de estudios 
AUGM (PEEG-2), solo a los seleccionados se les solicitará 
completar esta información.  
 

Proceso de selección de los candidatos 
1)​ Revisión de los documentos y requisitos obligatorios.  
2)​ Asignación de puntaje por promedio de notas.  
3)​ Asignación de puntaje por currículum académico. 
4)​ Asignación de puntaje por carta de motivación.  

 
Proceso de asignación de cupos 
Del proceso anterior surgirá la puntuación para cada estudiante y los cupos 
se asignarán por orden de puntaje. Quien obtenga el mayor puntaje 
obtendrá el cupo para universidad que puso en primer lugar; el segundo 
puntaje obtendrá el cupo que puso en primer lugar, pero si este cupo ya fue 
asignado al puntaje mayor, se le asignará su segunda opción; y así 
sucesivamente.  
 
Por esta razón es importante que los y las postulantes completen los 
campos del formulario con más de una opción de universidad de destino (si 
es de su interés).  
 
Aunque solo se pide el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo para la primera y 
segunda opción, cada estudiante debe revisar las universidades de destino 
que le interesan y revisar que existan materias homologables, en caso de 
una tercera opción. 
 
Nota: Es muy importante que revisen que las materias a cursar se dicten en 
el semestre en que realizarán la movilidad.  
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Links de interés:  
 
¿Qué es el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo? 
 
Homologación  
 
Rol de la Dirección de Carrera 
 
Pasos  a seguir luego de la selección  
Los/las estudiantes que resulten seleccionados/as en esta 
convocatoria deberán presentar antes del inicio de su movilidad 
internacional : 
 

●​ Certificado médico de salud compatible para realizar estancia 
estudiantil en el extranjero durante un semestre.  

 
También deberán participar en un Taller obligatorio de preparación para la 
movilidad internacional, denominado “Acompañándonos en otras 
tierras”, ofrecido por el Centro para el Desarrollo Psicosocial (CDP). 

La Dirección General de Relaciones Internacionales solicitará internamente, 
sin costo para los y las  postulantes, los siguientes documentos: 

●​ Certificado de concentración de notas 
●​ Certificado de Fiscalía institucional 

EJECUCIÓN DE MOVILIDAD: Segundo Semestre Académico 2026 
 
 
FECHA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA: lunes 20 de abril de 2026 a 
las 23.59 hrs 
 
ENTREGA  DE RESULTADOS: jueves 30 de abril  
 
 
CONSULTAS SOBRE EL PROGRAMA: natacha.valenzuela@upla.cl 
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Nota: Las postulaciones incompletas serán eliminadas, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en las presentes bases del concurso. No se recibirán 
postulaciones fuera de los plazos establecidos. 
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